
~·-SMA 1 Supcrllllcndcn( i<t r• de l M edio Ambiente 
(.oh ll'/1111 tlt• ( lul l· 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(Artículo 46 inciso r de la Ley No 19.880) 

Confecha 01-12. -2.t>23 siendo las 1 J: O O horas, concurrí personalmente en mi 

calidad de funcionario a la dirección Camino a Quilmo Parcela S, comuna de Chillán, Región de 

Ñuble, para efectos de notificar a Sra. Angelina Arriagada Acuña, RUT N" 13.621.563-9, titular de 

Unidad Fiscalizable "Leñería Angelina Arriagada", domiciliada en la dirección señalada, de la 

Resolución Exenta No 1 / Rol F-050-2023, de fecha 16 de octubre de 2023, que resuelve lo que 

indica. 

Se deja constancia que la copia fiel de la Resolución se entrega en el domicilio del interesado, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 46 de la Ley N" 19.880 y que ha sido 

recepcionada por ~k ~ .:0c..-J-e.. Q).c~ , quien firma a continuación. 

1fA 
¡"3 bZI FbJ · ~ 

R. U. N.: 

Observaciones: 

Funcionario 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
fc>;¡tmos 280, p1sos 7, 8 y 9, Santiago 1 0;1 617 18001 con_t_acto.smilliilsma.gob.cl/ ~\/W\I!.c'·lll·J.gob.c/ 



S. ANEXOS 

5.1 Anexo 1: Formulario de solicitud de extensión de plazo 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO 

Santiago, ____ _ 

NO~BRE DEL TITULAR: crntJ..;.~ ,\¡_ b ~~' 0rvv d oik.- ~~-
RAZON SOCIAL: ~"" ~ ~CJ'.,{g: 
NOMBRE REPRESENTANTE: (~ l.D-.:\S"-b?-- ~ 
MATERIA: Solicitud de ampliación ~ plazos para presentación de programa de cumplimiento. 

PROCEDIMIENTO SANCIONA TORIO: Rol -:f ,.. 0:)0 .- 2 {) ¿_) 

FISCAL INSTRUCTOR (A): ~ ~~ 
Señores (as) 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 26 de la Ley 19.880, que Establece las Bases de lo 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, solicito 

acoger la presente solicitud de ampliación de plazos. 

Adjunto documento en el cual consta la facultad de representación de la empresa, de conformidad al 

artículo 22 de la Ley 19.880. 

Nombre Representante legal: ~~ ~t¿:)"..:4_ 

RF.UTRepresentan'tK bl.l $ ~ 3 - '[ 

1rma: 
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FORMULARIO 

SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO 

Art. 3 letra u) LOSMA 

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en vi rtud 

del artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envío del presente formulario: 

l. Antecedentes generales 

Fecha : 

Materia: Sr:t· ~k ~ff1-'L;"'"~ · ~ r'(¿b!J., r{~ .. 
E¡emeJo: programa de cumplimiento; 

autodenuncia; plan de reparación; ~/'-\)0~~ ~~ ~.Jt 1 .~ ~~0,'¿,._ 
corrección pre-procedimental; 

a-r 'F> ) ~ a""' h. t~.Jt.-~· _J.t procedimiento de requerimiento de ingreso 

al SE/A; medidas de corrección temprana; ? ,j [, r:n :}ti\ J-A._ 6--t-r. oJ ~~..il . J '""". ~fJ-. 
instrucciones u otro que corresponda, etc.) 

~ 

Formato (Marcar con una X) Virtual Presencial ~~~ 
Razón : t1 ?- A 1 ~~ f"- oro - 2.o tt 3 

1 

11. Antecedentes solicitante 

Cargo: 

Empresa u Organización: 

Rut empresa u organización: 

Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad 

Dirección del titular: 

Correo electrónico: 

111. Número máximo de asistentes a la reunión1 

No Nombre Cargo Correo electrónico 

1 

~ ~~k {L-""(¡;v{¿"" 1~~e ·~- O...·Vl • .-tJ. ~ _s.') ~ {J~ . . c. 
2 o J 1 ~ ~ 

~n ().-{ íZc{ L~ ~ve =t (\¡~ · 1 ~· l'-0 -t 'h,{)J ' f'6.w-. -
3 u o I.J IV a u 

4 

S 

1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma. 



~ •• S MA 1 Superinte ndencia r• del Medio Ambie nte 
Cohierno de Chile 

CD Al menos una de las personas asistentes, deberá contar con poder de representación 

otorgado por el titular, el cual se debe adjuntar al presente formulario. 

l. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 

2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste poder de representación, según lo 

señalado en el artículo 22 de la Ley 19.880. 

IV. Objetivos de la reunión 

(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión) 

~ . 

V. Declaración jurada 

Entiendo que la reunión solicitada mediante el presente formulario se enmarca en la función de asistencia que cumple la SMA 
respecto a sus regulados para la presentación de autodenuncias, programas de cumplimiento o de reparación, así como para 
orientarlos en la comprensión de las obligaciones que emanan de los instrumentos de gestión ambiental aplicables. 

Comprendo que las explicaciones, aclaraciones, orientaciones y, o asistencias para el cumplimiento efectuadas por los 
funcionarios de la SMA, se hacen sobre la base de los antecedentes disponibles para la SMA al momento de efectuarse la 
reunión. 

Declaro comprender que el objeto de esta reunión es la explicación, aclaración, orientación y, o asistencia para el 
cumplimiento de algunos de los instrumentos de competencia del organismo, y por lo mismo, los temas tratados en la reunión 
no anticipan ni constituyen una decisión por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Asimismo, declaro comprender que se encuentra prohibida la grabación o registro de dicha reunión por medio alguno que 
permita su posterior reproducción en todo o parte, así como la inadmisibilidad de tal grabación o registro como medio 
probatorio válido en cualquier procedimiento administrativo o judicial que interese a los asistentes. 

Acepto que, el acta que se genere producto de la reunión solicitada será pública, resguardando los datos personales en razón 
de la Ley 19628 Sobre Protección de la Vida Privada, y de la Ley 20.285 Sobre Acceso a la Información Pública, y que, mediante 
los correos electrónicos antes señalados, se pueda coordinar y gestionar la Reunión de Asistencia al Cumplimiento solicitada. 

Al menos una de las personas asistentes deberá tener poder de representación del regulado, titular o entidad solicitante, o 
bien, deberá contar con poder de representación otorgado por el titular, el que debe remitirse a la SMA previamente según 
se indica. El poder de representación deberá acreditarse al momento de enviar el formulario de la siguiente manera: 

l. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 
2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste el poder de representación, según lo señalado 

en el artículo 22 de la Ley 19.880." 
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